Nota: Pérdida de fuerza ejecutoria, teniendo en cuenta que la función prevista en el numeral 3 del artículo  2 de la Ley 1142 de 2007 fue declarada INEXEQUIBLE
CIRCULAR 2 DE 2008
(7 de febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Directores Regionales y Seccionales, Centros Zonales y Defensores de Familia
Asunto:	Valoración Positiva para la aplicación de los beneficios de la querella en el Delito de Violencia Intrafamiliar.
En ejercicio de las facultades consagradas en el parágrafo del artículo 11 y el artículo 205 de la Ley 1098 de 2006, y con el propósito de contribuir a su adecuada aplicación y cumplimiento, por la presente Circular se imparten directrices en relación con la función prevista en el numeral 3 del artículo 2 de la Ley 1142 de 2007[endnoteRef:1], que es de carácter obligatorio y se ejecutará por el Instituto Colombiano de Bienestar familiar a través de las Defensorías de Familia y con el apoyo de los equipos interdisciplinarios, de conformidad con el artículo 79 y el numeral 3 del artículo 82 del Código de la Infancia y la Adolescencia. Para tal efecto se observará lo siguiente: [1:  “…3. De los procesos por delitos que requieren querella aunque el sujeto pasivo sea un menor de edad, un inimputable, o la persona haya sido sorprendida en flagrancia e implique investigación oficiosa. La investigación de oficio no impide aplicar cuando la decisión se considere necesaria, los efectos propios de la querella para beneficio y reparación integral de la víctima del injusto. En los delitos de violencia intrafamiliar, los beneficios quedarán supeditados a la valoración positiva del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”.] 

1. Concepto:
Se entiende por valoración el acto por medio del cual el ICBF-Defensor de Familia- manifiesta a la autoridad competente su apreciación fundamentada y razonada sobre las condiciones personales del agresor, las de su núcleo familiar básico, las circunstancias sociales de ambos y aquellas en que se produjo el hecho punible, con el objeto de determinar la conveniencia o inconveniencia de conceder los beneficios de la querella. La valoración corresponde exclusivamente al Defensor de Familia, quien para el efecto contará con el respectivo equipo interdisciplinario. Su sentido puede ser positivo o negativo.
2. Presupuestos
· Para efectos de emitir la valoración, se tendrán en cuenta los lineamientos técnicos impartidos por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de conformidad con la Ley 1098 de 2006.
· La valoración, cualquiera que sea su sentido (esto es, favorable o desfavorable), deberá estar soportada en los resultados de la investigación sociofamiliar, estudios de antecedentes y valoraciones psicológicas que se practiquen o hayan sido practicados tanto a los miembros del grupo familiar como al agresor, y en todas aquellas circunstancias que rodeen el entorno social y familiar de los mismos, así como la naturaleza y características del delito.
· Los beneficios no pueden ser otorgados con desconocimiento de la protección integral, el interés superior y la prevalencia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes ni de la protección debida contra actos que puedan afectar su integridad personal o ser constitutivos de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, y debe quedar garantizada la reparación o la indemnización económica de la víctima del injusto, tal como lo prevé el artículo 71 de la Ley.906 de 2004 y la Ley 1142 de 2007, en aplicación del principio de oportunidad y en aras de garantizar el derecho constitucional a la intimidad familiar previsto en los artículos 15 y 42 de la Constitución Política.
3. Criterios:
Para la valoración, las Defensorías de Familia deberán tener en cuenta como mínimo lo siguiente:
· Que la valoración positiva no afecte la protección integral, el interés superior y la prevalencia de los derechos de los niños, niñas o adolescentes, sean o no las víctimas del hecho punible.
· La evaluación de los factores de riesgo y protectores de la salud física y síquica de las víctimas.
· La incapacidad o secuelas generadas por la agresión al(los) integrante(s) del grupo familiar.
· La voluntad de las víctimas y que la misma sea libre e informada.
· El compromiso del agresor de no incurrir en actos futuros constitutivos de violencia intrafamiliar.
· Si el agresor es reincidente en las conductas investigadas.
· Los antecedentes penales.
· Los demás aspectos que contribuyan a la convivencia y desarrollo armónico de la familia.
4. Competencia:
En los municipios en donde haya un único Defensor de Familia éste será el competente para proferir la valoración de que trata la Ley 1142 de 2007, según las áreas de influencia determinadas por el ICBF. En los distritos o municipios donde exista más de un Defensor de Familia y un solo Centro Zonal, el reparto lo hará el Coordinador del Centro Zonal. En los lugares donde funcione más de un Centro Zonal, el reparto corresponderá al Director Regional o Seccional, según listado de Defensorías de Familia y Centros Zonales que se adjunta a la presente circular.
Para el ejercicio de la función asignada en la Ley 1142 de 2007 al ICBF, no se aplica la competencia subsidiaria establecida en el artículo 98 del Código de Infancia y Adolescencia.
5. Término para emitir la valoración:
El término para emitir la valoración será el que fije la autoridad competente. Si ésta no lo fija, deberá realizarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la correspondiente solicitud, salvo que se requiera practicar diligencias en lugar diferente de donde funciona la Defensoría de Familia, caso en el cual se ampliará hasta por cinco (5) días hábiles más.
6. Procedimiento
· La solicitud de valoración la dirigirá la autoridad competente al Defensor de Familia encargado de practicarla o al funcionario a quien corresponda efectuar el reparto, según lo indicado en el numeral 4 de la presente circular.
· Cuando haya lugar a reparto, se designará la Defensoría de Familia y el equipo técnico interdisciplinario a más tardar dentro del día hábil siguiente. En el evento en que el Defensor de Familia no cuente con el equipo técnico interdisciplinario, éste obtendrá el apoyo del equipo técnico interdisciplinario de la Comisaría de Familia del mismo lugar, y en su ausencia se debe acudir al apoyo de los profesionales que trabajen directa o indirectamente con la infancia y la familia en la localidad, según lo establecido en el inciso tercero del artículo 84 de la Ley 1098 de 2006.
· Para efectos de emitir la valoración, el Defensor de Familia deberá apoyarse en los documentos que obran en los expedientes administrativo y judicial. En caso de requerir elementos de juicio adicionales para el efecto, adelantará las gestiones que sean necesarias.
· Con los informes y/o valoraciones de los integrantes del equipo técnico interdisciplinario, se procederá a elaborar el documento contentivo de la
· valoración, en donde se consignará el resumen de las actuaciones realizadas por el equipo, los documentos tenidos en cuenta, los conceptos de cada área y en forma clara y expresa el sentido de la valoración, esto es, si es positiva o
· negativa.
· El documento contentivo de la valoración deberá estar autorizado con las firmas del Defensor de Familia y quienes hayan intervenido en ella.
7. Remisión al Juez o Fiscal:
La valoración deberá ser remitida por el Defensor de Familia a la autoridad que la solicitó, a más tardar dentro del día hábil siguiente a su formalización.
Copia de la valoración deberá ser enviada al Comisario de Familia para que asuma lo de su competencia acorde con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 4840 de 2007.
El cumplimiento de la presente circular es responsabilidad de sus destinatarios.
Cordialmente,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
DIRECTORA GENERAL
